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se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 9 de junio de 2004, a las nueve horas y
treinta minutos, en primera convocatoria, y 10 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Antonio Vizcaíno
Alcaide.—18.959.

INSTITUTO SUPERIOR
DE SOFTWARE, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar
en la c/ Compte Borrell, 235-239, bajos, de Bar-
celona, para el próximo día 23 de junio, a las die-
ciséis horas, en primera convocatoria, y el día 24
del mismo mes y año a las dieciséis horas, en la
misma dirección, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión social y de
las cuentas correspondientes al ejercicio de 2003,
así como la aplicación de resultados.

Segundo.—Delegación de facultades.

A tenor del artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta
General, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Barcelona, 27 de abril de 2004.—El Administra-
dor, Felipe Rodés Solé.—18.093.

INSTITUT PERE MATA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de accionistas, que
se celebrará en el local de la Cámara de Comercio
(calle Boule, número 8) de Reus, el día 4 de junio
de 2004, a las diecinueve horas quince minutos,
en primera convocatoria, y en segunda, si procede,
el siguiente día 5, en el mismo lugar y hora, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), el informe de gestión,
así como la gestión del Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio 2003.

Tercero.—Ampliación del Capital Social con car-
go a reservas y consiguiente modificación del ar-
tículo 5º de los estatutos.

Cuarto.—Facultar al Consejo de Administración
para que pueda adquirir acciones propias, directa-
mente o a través de Sociedades dominadas, con
los límites y condiciones que señala la ley.

Quinto.—Nombramiento de auditores de cuentas.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta en

cualquiera de las modalidades previstas en la ley.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán examinar, en el domicilio social
y obtener de forma inmediata y gratuita aquellos
que lo soliciten, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General, así
como los informes que según la legislación vigente
han sido elaborados.

Reus, 26 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración.—Francesc Font de
Rubinat Santasusagna.—18.476.

INTOSSALS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 9 de junio de 2004, a las diez horas, en
primera convocatoria, y 10 de junio de 2004, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Iñaki Maidagan
Larrumbide.—18.960.

INVEGRA, S. A.

Convocatoria de junta general ordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de accionistas que tendrá lugar
en el domicilio social de la entidad, sito en Gra-
nollers, calle Girona, 19, el día 3 de junio de 2004,
a las 10 horas en primera convocatoria, y el día
4 de junio de 2004 a la misma hora en segunda
convocatoria.

Se tratarán en la Junta los puntos que se reseñan
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social y de las Cuentas Anuales referidas al ejercicio
de 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
el texto íntegro de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta y pedir su
entrega o envío de forma gratuita.

Granollers, 29 de abril de 2004.—El Adminis-
trador único, Don Santiago Puig Roig.—18.405.

INVEMASA CARTERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 9 de junio de 2004, a las diez horas y
treinta minutos, en primera convocatoria, y 10 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.


